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BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL ARZOBISl)ADO DE TOLEDO. 

CORRESPONDIEl'\TE 

, 
AL MIERCOLES 16 DE OCTUBRE DE 1861. 

EL CARDENAL ARZOBISPO 
DE TOLEDO, 

Al 1JL V. Dean y Cabildo de nuestra Santa Iglesia Prúnada, lÍ 

todos 'los Curas párrocos y Rector·es de las iglesi,as de este 
nuest1~0 Arzo~ispado ~ salud y paz en N. S .• Jesucristo. 

HACEMOS saber : Que habiendo· llegado de Roma á esta Córtc el ,Rmo. P. Antonio de la 

Madre de Dios , l\linistro general de los Trinitarios descalzos , acompañado de otro 

Religioso de sn Orden, nos ha presentado sus letras comendaticias del Eminentísimo 

Séñor Cardenal Vicario de S. S. en aquella capital, y un traslado del decreto pontificio 

sohre la canonizacion del Beato Miguel d~ los Santos, Religioso español de la misma 

Orden, c1:1yo tenor literal y su traduccion á nuestro idioma es como sigue : 

DECRETCM 
Yallisoletana canonizationis Beati Michaclis ·dc Sanctis Saccrdo
tis prófcssi Ordinis Reformatorum excalccatorum Sanctissimrc 
Trinitatis Redcrnplionis Captivorurn, super dubio an stanto 
:ipprobatione duorum miraculorurn post indultarn ab Apos
tolica Sede cidcrn Beato v~nerationcm Tuto procedi possit ad 

solemncm ip~ius canonizntionem. 

Beatus fl/ichael de Sanctis unus fuit ex !tis 
veris virginitatis amatoribus, qui cum Elia, Elíseo 
et Joanne, ttli afirmabat Chrysostomus, ni! diffe
i·ebant ab angclis, nisi quia r11ortali natura cons
taban!. Nam ad/me infans adeo virginitati fuit 
addictus, ut emisso Deo de illa servanda uMo pene 
exanimis fieret si illi pcr jocum mtpli<e a paire 
proponerentur. Verum probe nosce11s se tantro vfr
tutis litium custodire ltaud possc, nisi illwl pre-

DECRETO 
de canonizacion del Reato .UiguPI de los Santos, Sacerilore 
profeso de lci Orden de Reformados descalzos de la Santísima 
Trinidad de Redencio11 deCautfrose11 folladolid;sobre la dud(i 
de si mediante la aprobacio11 ele dos milagros obrados de.sp1H's 
de la Beatificacio11 (del B •• Uiguel) por la Sede AposWlica se 

puede p1'occder con seguridad <Í su cano11i:;acio11 solemne. 

El beato Miguel de los Santos fué. uno de 
aquellos verdaderos amadores de la virginidad. 
que con Elías. Eliseo y Juan, como afirmaba el 
Crisóstomo, en nada se diferenciabrrn de los án
geles , sino en ser de naturaleza mortal. Porque 
niño aún. fue tan adicto á la virginidad, que ha
biendo hecho á Dios voto de conservarla, se po
nia casi á morir, cuando su padre por diversion le 
hacia proposiciones de matrimonio. Conociendo 
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nilentfre vepribus quodaminodo cingerel, ifa in 
seipsum acerrime sreviit, ut Sancti .Fra11cisci 
cxemplo aliquando corpusculum in spinarum acer
vum volutare non dubitaverit. Ili11c mu11do, quem 
numquam agnoverat, nuncium missit. et Ordini 
Sanctissimre Trinitatis Redemptionis Captivorum 
strictioris observantiw nomen dedit; uii Saccrdotio 
-i11itiaius dif{icile die tu est r¡ua11to di vi1uc Charitatis 
mstu cor ejus arderet, dwn prresertim salutarem 
offerebat lwstiam. 1'andem amoris vi potiiis qua,n 
morbo decumbens trigesimo tertio a;latis suw anno 
mortem lcetissime aspicie11s in cmlum cvoluvit. llunc 
servum fidelem veluti i11nocentiw et pmnitentiw 
cxrmplar Omnipotens Deus fidelibus desig11ans plu• 
1·ibus fecil clarescere si_qnis: qui bus rite proba:is 
Apostolicw Sedis JUdicio 1pse Beatorum numero 
sexto nonas Jfaii anno MDCCLXXIX. solemniter 
adscribí mernit. Postquam .Htarium honores IJeato 
1'/ic!taeli decreli fuere novis ipse cccpit corttscare 
prod1:r¡iis, quitus c1mctis satis apparebat !tune 
majori honore dignum censend!Jm, quem Rea; regum 
sic lwnorare voluerat. Quapropter duo 11/iracula 
Sacro1 Rituum Congregationi examinanda proposita 
sunt, quw ejus ope post indultam venerationem 
patrata (erebantur. Quibus accuratissime de more 
pcrpensis prrcsertim in comitiis habi lis octavo Ka
lc11das Junii mrni Jl/DCCCXLI coram sanctce memo
rúe Gregario X V 1 in Palatio 1ipostolico l' aticano, 
dem Summus Pontifex 1t11decimo Kalendas Septem
bris rjusclem anni tlecrevit: "Constare <le duobus 
~1iraculis terlii generis intercessore Beato Mi
chaele a Deo patt·atis; scilicet de primo Hcpcnlin:.c 
pcrfccta~quc sanationis Francisc~ Navarretc y 
Sanz ab invélerato t1.1morc canceroso ulceralo in 
inferiori lingua~ parte; et de altero Instantanx 
perfcct:eque sanationis Fratris Joannis Baptista~ 
Sanctissim:c Trinitatis h phthisi pulmonari viribus 
illico integre rcstituLis. ;, · 

empero muy bien que no podia guarda1· el lil'Ío 
de tan alta virtud, si nó la circunvalaba en cierto 
modo con los abrojos de la penitencia , se trató 
á sí mismo con tan cruel dureza que á ejemplo lle 
San F1·ancisco, no dudó á veces revolcar su tie1·
no cuerpo entre las espinas. Por lo mismo renun
ció al mun<lo, que nunca h::ibia conocido , y se 
alistó en la Ór<len de la Santísima Trinidad de 
llcdencion de cautiv9s de la más estrecha obscr
\':lncia , en donde cle\'ado al sacerdocio, es difícil 
decir con cuanta intensidad ardía en su corazon 
la llama de la caridad divina, especialmente 
miéntras ofrcci·a la 

0

hóslia de salud. Finalm~ntc 
postrado más que por la enfermedad por la vio
lencia del amor, mirando la muerte con la mayor 
alegl'Ía voló al ciclo á la edad de 33 años. Desig
nal](lo Dios Omnipotente á este siervo fiel como 
modelo de inocencia y de penitencia para los de
más fieles, lo hizo brillar con muchos milagros; 
los cuales debidamente pobatlos á juicio de la Se
de Apostólica, mereció ser solemnemente inscrito 
en el número de los beaWscl diados de Mayo de_ 
mil setecientos setenta y nueve. Después que fué 
decretado al beato Miguel de los Santos el honor 
de los altares, empezó á resplandecer con nuevos 
prodigios, de todos los cuales claramente apare
cía deber ser juzgado digno de más altos honores 
aquel á quien el Rey de Reyes así habia querido 
honrar. En vista de lo cual fueron propuestos á 
la Sagra,la Congregacion de Ritos· para su exámen 
dos milagros que se decían obr.ados por su intei·
ccsion después de haber sido permitida lo yenera
cion del mismo. Los cuales con el mayor cuidado 
y seg.un costumbre examinados, especialmente en 
la Congregacion habida el dia veinticinco de Mayo 
del año mil ochocientos cuarenta y uno en presencia 
de Gregorio X VI de san la memoria en el Palacio 
Apostólico Vatíc:1110, el mismo sumo Pontífice á 
veintilios de Agosto <le! mismo año decreto: « Que 
constaba de los dos milag,·os del tercer género obra
dos por Dios por inlercesíon del beato .llfiguel á sa
ber: 1. º De la repe11ti11a y perfqcla curacion de 
Francisca Navarrrte y Sanz de un inveterado tumor 
canceroso ulcerado en la parte inferior de la len
fJUa: 2.º De la instantánea y perfecta curacion de 
Fr. Juan Bautista de la Santísima Trinidad de una 
tisis pulmonar, habielldo recobrado en el instante y 
enteramente las fuerzas.» 

Rcl,11s sic rxta11tibt1s il!ud tantum supererat, Asi las cosas, solo fallaba discutir en la Sa-
11/ penes Sacrorum R,:tuum l'ongregationem a_qita- grada congregacion de Ritos la duda « de si me-· 
rel!tr dr,bium. • An stantc npprobatione duorum clianfe la aprobacion de dos milagros obrados des:. 
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Miraculorum post indultam veneralionern tuto 
procedi possit ad solcmnem Ueati Michaelis de 
Sanctis Canonizationem. » Quam obrem Revere11-
dissi111um Cardiualem Lucloviwm. Altieri Episco
pum .4lba11ensem, CausaJ Relatorem, lwc proposito 
Dubio in generalibus Comitiis coram Sanclissimo 
Domino Noslro in Palatio 11postolico lwbitis l'ertio 
nonas Septembris verte11tis anni, omncs uno ore 
lulo procedí posse respo11denmt. 

.4ttamen 1am grave judi'cium suprema claudere 
senleutia sua distulit Sanctissirnus Dominus 1Voster, 
ut interim effussis precibu s in tanta re def¡nienda 
11w1ora sibi (t Patre luminu m auxilia comparare/. 
llac itar¡ue die Sl!J.qmatibus Sancti Fra11cisci Sacra 
divi11is .Alisteriis in domestico -Vaticano saccllo ex-

~ 

pletis, Ecclesiam adiit Sanctro 1.Jfarim in .. fra-Cmli, 
ubi in proximo Sacra río ad se accersi vit Revcren
dissimum Cardinalem Co11stantitium Patri:;i, Epis
co¡mm Portuensem et Sanctw llufill(c, Sacrol'um 
Rituum Co11grrgatio11i Prmfecfum, necnon llevc
rcndissimum Cardinalem Ludo11icum Mtieri Epis
copum Albanensem, Causr.e Relatorem, tma cwn 
ll. P. A11drea .A/aria Fractini S. Fidei Promotore 
et me infrascripto Secretario, iisr¡ue arlstantibus 
solemniter decrevit: « Tulo procedi pósse ad cano
nizalionem Benti Michaelis de Snnctis. " Mr¡ue 
/toe decretum publici juris {teri, et i,i Jeta Sacro
mm Rituum Congre_r¡ationis referri, nec11on Apos
tolicas Lilleras sub plumbo de qa11011i:;atio11e in 
Patriarchali Basílica foticmm pro tempore ccle
branda expediri jussit Quinto decimo ftalendas 
Octobris anni Jf DCCCL..U.=Conslanti11us Episco
pus Portuensis et Sanctrc Ru/i11aJ Carilinalis Patrizi 
P. R. C. Prefeclus.=IJominic11s_Bartoli11i S. R. C. 
5,'ccrctarius.=L. 8:-1 S. 

' 

pués de permitid(, ltt veneracion del beato 11/iguel 
de los Santos se puede proceder con seguridad á 
s11 solemne ccmoni::acion." Propuesta pues esta duda 
por el Hevcrendísimo Cardenal Ludovico Alticri, 
Obispo de Albano, Rclntor de la Causa, en la 
Congregacion general habida en presencia de 
Nuestro Santísimo-Seííor en el Palacio Apostólico 
Vaticano en el dia tres de Setiembre del presente 
año,. todos á una voz respondieron " que se puede 
proceder con se_quridad. » 

Sin embargtJ nuestro Santísimo Señor difirió 
confirmar juicio de tanta gravedad con su úllima 
srntencia, para obténcr entre t:rnlo del Padre 
.de las luces por medio de la oracion los auxilios 
necesarios para definir en asunto de tanta entidad. 
Celebrados, pues, los divinos Misterios en el Ora
torio doméstico Vaticano en este ·c1ia- consagrado 
á !ns llap;as de San J?rancisco, se trasladó á la 
Iglesia de Santa María en Ara cedí, en donde 
próximo ni sngrario llamó á su presencia al Re
verendísimo CarJenal Constantino Palrizi, Obispo 
Portuense y de Santa fiufina , Prefecto de la Con
gregacion de sagrados Hitos, y al Reverendísimo 
Cardciial Ludoyico Allicri, Obispo Albauense, Re
lator de la Caus,\, juntamente con el R. P. Andrés 
María Frnllini, Promotor de la Santa Fé, y ante 
mi el infrnscriro sccrct:n'io, y en presencia de los 
dichos solcrnncrnenle decreto: "Que se puede pro
ceder con seguridad tÍ la cmw11i:Úcion del beato 
Jfi_r¡uel de los Santos.» Y mandJ que este decreto 
se 1rn!Jlicase, y se registrase en las Actas de la 
Congrcgncion de sagrados Hitos, y que ademas 
se expidiesen las Letras Apostólicas, selladas con 
el sello de plomo sobre la canonizacion que á su 
tiempo se ha de celc!Jrar en la Basílica Patriarcal 
Vaticana. Día diez y siete de Setiembre de mil 
ochocienlos sesenta y uno.=Constantino, OIJispo 
Portuense y de Snnla Rufina. Cardenal Patrizi, 
Prefecto de la Congrcgaeion de Sagrados Ritos.= 
Domingo Darloliui, Secrcta11io id.= Lugar del 
sello. 

Con santo y loable empeiío procura la venerable Orden de Trinitarios arbitnu' lns 
cuantiosas sumas que ha menester para que no se difiera indefinidamente por falta de 
recursos la soleome canonizacion acordada en el decreto anterior, y entre otros medios 
ha adoptado el enviar á España los citados Religiosos en la segura confianza de que esta 
nacion católica se mostrará como siempre ,generosa porque so celebren y solenrniccn 
expléndidamente las glorias y virtudes he1·óicas de uno de sus m:ís exclarociuos hijos. 
Nació el beato Miguel de los Santos en la ciudad de Vich, Cataluiía, el día 29 <lo Setiem
bre de 1591. Desde muy jóven vistió el hábito Trinitario en cuyo institut.o ilustró y 
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coronó su virtuosa vida terminándola gloriosamente á la edad de 5_3 años en Valladolid, 
donde se venera su santo cuerpo. Por sus heróicas virtudes y milagros con los que Dios 
ha hecho resplandecer la intercesion poderosa del mismo en beneficio de sus devotos, la 
Santidad de Pio VI lo beatificó en el año de 1779 y nuestro Santísimo Padre el Papa. 
Pio IX se ha dignado expedir el preinserto decreto de canonizacion, la que se espera ten
drá lugar en el año próximo venidero para gloria de Dios, del ilustre Beato, de la nacion 
española y de toda la cristiandad. · 

Siempre fué muy acepto al Seífor, y de gran provecho para los fieles el honrar ú los 
Santos por las eminentes virtudes que ilµstraron su vida y por la bienaventuranza que 
gozan con Dios en la Córte Celestial, y así esperamos de la piedad y religiosidad de 
nuestros diocesanos que se mostrarán generosos en sus ofrendas para la solemne canoni
zacion de nuestro ilustre compatricio. A este fin encargarnos á los Curas pttrrocos y Rec
tores de las Iglesias que exhorten y recomienden eficazmente á sus feligreses esta obra 
de piedad ·y de religion y reciban las limosnas que se ofrecieren remitiéndolas por la 
mayor facilidad del giro al Administrador general econórnico de la diócesis, avisándo
nos al mismo tiempo de las cantidades que así mand_áran, para que una vez reunillos 
todos los donativos de esta nuestra diócesis los mandemos entregar á los Religiosos co-
misio.na~os, ó á su representacion en esta Córte. 

Dada en nuestro Palacio Arzobispal de ;\fatlrid á ocho <le Octubre de ,mil ochocien
tos sesenta y uno.=EL CARDENAL AnzomsPo DE TOLEDO .. Por mandado de S. 
Cardenal Arzobispo mi Ser1or, Dr. D. Pablo de Yurre, Canónigo Secretario. 

TOLEDO: Im)n~n:.'. J,· :-,:v,0 1 i,111ú Lopez Fando.-1861. 

Ema. el 


